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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódica se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO UE OFICIO.

S. M, la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

protiitcia de Zaragoza.
Circular.

La Dirección general de Loleria» 
con fecha 8 del actual me dice lo 
siguiente.

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2500 
reales concedido en cada acto á las 
huérfanas de M litares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio D,e Maria 
Ramona del Valle hija <le D« Ra
món, Miliciano nacional de la Cal
zada de Caialrava, muerto en el 
campo del honor.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 16 de Junio de 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Pomer dolada co.n el sueldo 
anual de 2100 reales se halla va
cante por dimisión dtd q.n.e la de
sempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues

to en el arL 21.0 del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, se anun
cia por segunda vez á fin de que 
los que deseen obtener dicho destino 
pudan presentar sus solicitudes 
al Alcalde presidente del Ayunta
miento del expresado pueblo dentro 
del término de 30 dias á contar des
de la primera publicación de este 
anuncio en la (vacila de Madrid y 
en este Bulelin oficial.

Zaragoza 19 de Junio de 1865. 
=Pabio de Castro.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
í dit Tercer dotada con el sueldo de 

2500 rs. anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimidnto de lo dispues
to en el irL 2.° del R al decreto de 
19 de Octubre de 1853, se anun
cia por segunda vez, á fin de que, 
los aspirantes á dichodestino puedan 
presentar sus solicitudes al Alcalde, 
presidente del referido Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la primera publicación 
en la Gaceta de Madrid y en este 
Boletín oficial.

Zaragoza 19Je Junio de 1865. 
— Pablo de Castro.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Comercio.—Circular.

Por el Ministerio de Fomento se 
me ha comunicado con fecha 11 de 
^bril último la Real orden siguiente.*

Convencido el Gobierno de la ne
cesidad de reunir los datos estadís
ticos indispensables para conocer 

aproximadamente la producción, con
sumo y espoitacion de granos en la 
Península é islas adyacentes, pidió 
á los Gobernadores de las proviqcias 
en 2 de Abril de 1860, un estado 
del movimiento que en dichos con 
ceptos hubieran tenido el Irigo, el 
Centeno, la avena, la cebada y el 
maíz dorante los años de 1857, 1858 
y 1859.

Posteriormente en 21 de Diciem
bre de 1861, dispuso asimismo que 
con presencia de los.estados anterio
res, se precediera sin perdida de 
tiempo á la formación de otros rela
tivos á los años de 1860 y 1861, 
comprensivos de los estibemos que 
se espresaban en elmodeío acompa
ñado al efecto.

Siendo necesario completar aque
llos datos con el resultado de los años 
posteriores y ampliarlos á oíros ar- 
lículos imponíanles, como son el \ino 
y el aceite, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer: 1.1 Que tan 
luego como reciba V. S. esta orden 
proceda á la formación de un estado 
relativo á la producción, consumo 
importación y esportacion en la pro
vincia de su mando en los'años de 
1862, 1863 y 1864, asi como á 
los gastos aproximados del cultivo, 
lodo arreglado al modelo que adjun
to se acompaña. 2.° Que con objeto 
de reunir las noticias indispensables 
J de que estas tengan toda la exac
titud posible constituya V. S. una 
Junta en esta capital y otra en cada 
uno de los pueblos cabezas de parti
do, compuesta de los individuos que 
prescriben las disposiciones tercera y 
cuarta de la Real orden de 21 de 
Diciembre de 1861 antes mencio
nada. Y 3.° Que para reunir en lo 
sucesivo los datos y r.oticia indica

das, encargue V. S. á esa Junta 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio, que lodos los años, una 
vez terminada la recolección de la 
cosecha, se ocupe en formar un esta
do donde aparezca el resultado de 
la misma y los gastos del cultivo de 
cada uno de los arlículos que com
prenda, espresando aproximadamen
te y con presencia del de los anos 
anteriores, el consumo de la provin
cia y el déficit ó sobrante con que 
contará para la siguiente cosecha; 
cuidando que estos datos se remitan 
al Ministerio de Fomento dentro de 
los tres meses siguientes á la reco
lección en los granos y semillas, y. de 
su elaboración en los caldos. “

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódica oficial para conoci
miento délos Sres. Alcaldes, advir- 
tiéndeles que en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 47 de la 
Real orden de 21 de Diciembre de 
1861 se ha nombrado en cada cabe
za de partido judicial una Junta en
cargada de reunir los datos necesa
rios para formar un estado del par
tido con sujeción al modelo que se 
pone á continuación, y ‘ que para ello 
es indispensable la cooperación de lo 
dos los Alcaldes, á los que n comien
do muy eficazmente que con exacti
tud y adlividad faciliten á dichas 
juntas un estado igual al espresade 
modelo, y cuantas noticias les recla
men directamente en la inteligencia 
que me vere en la precisión de cas
tigar cou rigor cualquier reclamación 
que se me hiciere por taitas de celo 
en este servicio.

Zarageza 17 de Junio de 1865.— 
Pablo do Castro, 
'.......... ______ 1 
_________ ■- .... ...... í
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Cen/v.m ea ct-m-cr/;.; o. ..ogeq
Los AlcahL-s. ¿usiacamento3 de 

la Guardia civil y demás (b-pondien- 
ies de mi autoridad, procederán a la 
busca v captura del demente lugano 
deb HiispiUl deuKlra. Sra. de Gracia 
de esta ciudad Benito Perez. nalo- 
ral de Vrdnnlmas cuyas señas se 
espresan y caso de sar habido lo 
pondrán á mi di3po3¡clim dandeum 
conocimiento.

Zaragoza 19 de Junio de i 865. 
r=PabLi de Castro.

Señas del demente.
; Edad 52 años, estatura baja, co

lor sano, pelo rubio, ojos azules, bar
ba cerrada.

én 'sa espediente.—-Zaragoza 19 de Ju
nio de 1865. - P:Alo de Castrp.

SeáSs ú<d desertor.
Es hijo de Mariano y de Blasa., na

tural de Sástago en esta provincia de 
oíieio, estudiante^ edad cuando entro 
á servir 27 años. S-Ilcro, cejas al pelo' 
oj'dS ídem, náriz regular, barbé cerrada 
boca regular, color sano.

. Señas particulares.
Soldado voluntario ea 12 de. Junio 

de 1831.

A pfincipCll, de ,laci a
da pública de U pTovincpa de 
ragoía. • f '

\3i a n a s .
El dia 26 del actual y hora de láí 

10 de su mañana, tendrá lugar en el 
almacén de comisos de esta Adminis-

Cxrcular.
LosSres. Alcaldes, Guardia civil

v denlas dependientes doúni autori
dad, procurarán á la bdsca del de
mente Pedro R.ba, fugado del Hospi
tal de Nlra. Sra. de G-acia de esta 
ciudad, natural de Pamplona cuyas 

habidoseñas se y si fuere
lo pondrán á mi disposición 
me conocimiento.

Zaragoza 19 de Junio de 
=Pablo de Catiro.

íiáudo-

1865.

Señaá del denlentp.
Edad 3i años, estatura baja, cp- 

lor moreno, pelo castaño, ojos par
dos, barba cerrada, vestido con el 
trage de los de su clase.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad. procuraráa averiguar proce
diendo á se detención el paradero' 
de Francisco Modrego, soltero, hijo 
de Joaquín y Jacinta Perez, vecinos 
de Aranda, el cual se halla compren
dido en el acltíal sorteo para el 
reemplazo del egércilo, siendo de
clarado suplente con el número 8, 
pomo haber comparecido al llama
miento y decla-r.icion de soldado. i

Se halla ausente ale la compañía 
de sus padres hace bastante tiempo 
vagando y pordiósat.do, ignorándo
se el punto donde reside, oonseguida 
que sea lo remitirán á dicho Alcalde 
de Aranda que lo reclama, ponién
dolo en mi conocimiento á los efec
tos consiguieiites:

Zaragoza 20 de Junio de 1865. 
=Pablo de Castro.

;. 1 Circular. 1
Los Sres. Alcaldes Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Joaquín Ventura Balui, desertor, Sar
gento l.° del 2.° Batallón del Regi
miento Infantería de Guadalajara, cu
yas señas se espresan á continuación, 
en caso de ser habido lo pondrán á 
disposinion del Excmo.Sr. Capitán ge
nera) de este Distrito que lo reclama, 
dándome conocimiento para queconste

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real 

Úcden dee.-íta fecha, e^la Dirección ge
neral ha señalado el día 7 del próximo 
tíies de Julio á las doce de su tuañana 
para la adjudieacion en pública súbrtóta 1 
del arriendo de la navegación del Ca
nal imperial de Aragón, por tiempo de 
tres años v ¿anuÉrau de 3 800 reales 
en cada uno.

La subasta se celebrará en ios tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, eu esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio, de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la prosin- 
cia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento d-1 pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parle en es
ta subasta será de £000 reales en dine
ro ó acciones do caminos, ó bien en 
efeclosde la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvierfen al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al Fijado para la 
subasta; debiemlo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene lo referida lastruccion.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, ¡una se
gunda licitación abierta en lostérminos 
prescritos por ia citada Instrucción: 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 1000 rs. quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que 
no najen de 100 rs.

Madrid 3 de Junio de 1865 —El 
Director general de Obras publicas in
terino, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N". N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 3 de Junio último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo de la navegación del 
canal Impeiiál de Aragón, se com
promete á tomar á su cargo el 
arriendo referido, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con- 
diones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se liega, 
admitiendo p mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la caniidad, escrita en letra, por la qué 
se compromete el proponente á verifi
car el arriendo.

Fecho y firma del proponente.

tiacioa la subasta pública de vanm 
v.ÓH-ic rGrresp.Hidientfs á las aprehen
siones voriiieañes el resguardo de 
>aLs v (ai.'rpo (L-Carabineros en las 
Estaciones'de ferro-carriies de Navarra 
y' Barcelona de esU capital en los días 
23 dé Mayo 2 y 6 del actual, los cua
les se halfatí subdivididos en lotes cuyo
permenor es el siguiente.

Espediente núm. '¿.^Genero ilícito.
i.t Uua pieza tegido de algodón es- 

tampádo menos de 26 hilos con 50 me
tros é 3 reales uno 150.

2.° Otra id. id. con 33 metros á 
id. 159. ,

,3.° Otra id. id. con 37 metros á
id. 171.

4 .° Otra id. 
id. 171. ,

5 .° Otra id. 
id. 156.

6.° 
id. 168.

7”
id. 16^

id. 159
9/'

Otra id.

Oirá

Otra

Otra
id. 177.

10. Otra 
id. 174.

II. Otra 
id. ¡59.

id.

id

id. con 57

id. ton 52

id. con 56

metros á

metros á

metros a

id. con 5i metros a

id. con 33 metros á

id. id. con 59 metros a

id. id. con 58 metros á

id. id. con 53 metros a

Otra id. id. con oí metros á
id. 156.

13. < 
id. 153.

14. - 
id. 159.

Otra id. id. con

Otra id. id. con

15. Otra id. id. con 
id. 168.

16. Otra id. id. con

31

56

metros á

metros á

metros a

50 metros á

lar y mezcla de algodón^95 A 
tercera parte con!i8 metros a y rá. 336

14 O: i a id. 'id. con 48 metros a 
id, 336. .

13. Otro id. id. con 49 metros a 
id. 313. ,

16. Otra id. id con 30 metros a = A’3i,n. . 'p;;.
-17. Otra id. id. con 49 metrps a 

id. 313.
18. Otra id* íaveriado' con 48 mc- 

tro' á u rs 28S.
Genero lícito. '

Le Una pieza tegido de lana en pa
ño con 24,,meírbs á 60 rs. uno 1446.

2.8 Olía iti. id. con 24 id. á id. 
1^®)! . . .,

3 .° Otra id. id. con 22 id. á 11.
1320. . ,

4 .” Otra id. id con 22 id. a id. 
1320

Total del coniis'-v 9722.
Lo que"se anuncia en este periódico 

oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 20 Jiíhio de 1865. = 1 . S. 
Santiago P. de Petinto.

id. LiO.
Total del comiso 2592.

Espediente núm. i Género licúo.
P0 329 pares de guantes de hilo 

de diferentes tamaños y colores á 5 rs. 
par 1600.

Tot ii del comim 1600.

Espedienie núm. 8.—Género dlcilo
/).° Una pieza tegido de lana con 

mezcla de Algodón en mas de la tercer* 
" metros á 3 realesparte y tiro de63 

uno 189.
2 0 Otra id. id. 

id. 222.
3.° Otra id. id.

3 rs.189.
4.° । 

id. 189.
5.° 1

Otra id id.

con 74

eod 63

con 63

Otra id. id. con
id. 189,.

6.° Otra id. id. con 
id. 156. i

7-,° Otra id. id. con 
id. 153v . í

8.° Otra id. id. con

metros

metros

metros

63 metros

52

5i

65

a

a

a

á

metros

metros á

metros ú
id. 195.

9.° Otra id. id. con
id. 175„ gib Olloib SUlkGIfifl 91

10. Otra id. id. con 59 metros á

55 metros á

id. 177.
12. Otra id. id. con 67 metros á 

id. 201.
13. Una pieza tegido de lana bro

chada con flores de seda labradas al le-

Pliego de condiciones para el arren- 
dami uto del taller de botoneros 
d.:l Presidio de Zaragoza.

í .a arrienda por cuatro años el 
taller de. Botoneros del Presidio de 
Zaragoza. ; . ...

•2/ El contratista satisfará por el 
jornal de Carla penad • oficial que em
plee en el taller un real y cincuenta 
céntimos diarios cuando menos ó el 
mavor precio en que le fuése adjudi
cado el remate. .

3/ El contratista ocupará conti
nuamente en el lallér veinte penados 
e¡)erar¡O'.

í.a Ü3 plus ó jornal que con arre
glo á la segunda céndiCion devenguen 
los ponadós que trabajen en el taller 
se di>ti ibiürá y aplicará como se pre
viene en Real órden de 12 de l ebrero 
de 1849.

5.a Será de cuenta del contratista 
proveer á la fábrica de los útiles^ ner- 
rámientas y enseres que necesite em
plear para* el só4enimiénto y trabajo 
del taller, todos los cuales habrá de 
retirarlos él contratista al tiempo de 
finalizar su Contrato, si á la adminis
tración no le conviene adquirirlos; en 
cuvo caso satisfará al propietario su 
valor prÓvia la correspondiente tasa
ción V justiprecio por peritos nombra
dos de una y otra parte.

6/ El arrendatario podrá tener 
además de los péiiados contratados, el 
numero de aprendices que necesite 
para cubrir las bajas, sin que estos ga
nen nada en los tres primeros meses de 
aprendizaje, devengando cada uno des
de tres á seis meses, cincuenta cénti
mos por dia de trabajo, desde seis á 
nueve meses un real y cumplidos nue
ve meses desde el otorgamiento de la 
escritura ha de ^anar cada uno el plus 
del remate .

7 .a Los confinados que resulten sin 
aptitud en los tres primeras meses de 
aprendizaje, se considerarán como inú
tiles; y si ingresan de nuevo en el ta
ller, se tomará como servido para ga
nar el plus, el tiempo que anlerior- 
menie se hayan ocupado en d mismo 
taller, en cíase de aprendices.

8 .a Tddbs los dias será a de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
esceptua el reglamento, y diez las ho
ras de trabajo desde l.° de Abril has-



4
ta 30 de Setiembre y ocho en los seis 
meses restantes.

9."* Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, fuego ú otro 
cnalquiera ageno á.la voluntad del con
tralisia que le impida continuar los 
trabajos, no se le obligará al pago de 
losjornales mientras duren las circuns
tancias que lo motiven.

ÍO. El Gobierno se reserva la fa
cultad de dar por terminado el con
trato siempre que lo considere'necesa
rio con motivo de variarse-el- régimen 
penitenciario ó por otras causas que á 
su dirección corresponde apreciar. En 
este caso -se concederá al arrendatario 
seis meses-de plazo para que el taller 
quede libre y peeda- disponer del mis- 
mio la. Dirección de Establecimientos- 
penales.

11. El Gobernados queda facul
tado para contratar en> Zaragoza otro1 * * * * * * * 9 
ó mas talíeites de botoneros siempre' 
que el tipo por hombre no sea njenor 
que el pryefo á que resultan en esta 
subasta y sin que el nuevo contratista 
sin permiso del primitivo, pueda uti
lizar loa confinados que este tenga em
pleados.

12. Si la Dirección tu-vrerc ne
cesidad dé emplear los- penados- en< cual - 
quief objeio ó de ocuparlos en obras 
ó reparaciones (iel edificio y se sirvie
se de los que .utilice el enu-tratista,. 
dejara este de satisfacer -ei, püus que le 
ctyrespoqdia todo el tiei«p-o que dejen- 
de trabajar en1 beneficio del m«¡isnr<»„ 
La Direvcion conserva- la facultad de 
trasladar los- confiinad-os d¡e un punto á 
otro sim que el .contratista pueda re- 
cjamar contra ella,

13. Éa -Dirección de Fos trabajos 
será esdusivamente -del Contratista, 
pero esteno podra ocuparningun con- 
Ijnado -en distinto taller que el de Bo
toneros, ni tamipoeo- sacarles bajo nin
gún preteslo fuera del establecimiento.

14. La vigilancia de los ta¡¡teres en 
cuanto al orden y cuud-'ido de las má
quinas y enseres, estará á cargo délos 
maestros bajo la inmediata inspección 
del Gefe del establerimionto, á quieo 
por orden corresponda.

15. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos podrá adop
tar el «Oíilratista las disposiciones-que 
juzgue oportunas, poniendo llaves do
bles al taller, de Fas cuales conserva
ra una quedando la otra con todas las 
demá^ dei establecímíedlo en poder del 
Comándente vigilando este con los de
más empleados por la seguridad de ios 
intereses def arrendatario.

16. Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del Contratista, pero con 
la obligación de franquearlas al Co
mandante ó delegado de este siempre 
que sea necesario hacer algún reco
nocimiento.

17. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento de? contra
to, el arrendatario constituirá en la 
Caja de Depósitos dé la provincia nno 
6e quinientos reales en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda 
pública al tipo de collación del dia 
anterior al de la céFebracion de la 
escritura, la cual deberá otorgarse an
tes de transcurrido el mes desde que 
se haga de Real órdeu la adjudicación 
definitiva del remate y deu4.ro de. los 
ocho dias primeros al en que se le co
munique al interesado, debiendo si lo 
retarda perder la lianza.

18. La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador con 
asistencia del oficial del negociado, 
el dia 30 de Junio á las 12 de la ma

ñana, siendo de cuenta del rematante 
los gastos que se ocasionen y los del 
otorgamiento déla escritura y copia, 
para remitir á la Direccien general de 
Estabiecimsentos penales.

Madrid 16 de Mayo- de 1865.— 
El Director,, G. de Fonsem.

Pliegp dq condiciones para el arrenda
miento en pública subasta de la lim
pieza de los escusados de los edifi
cios que ocupan los penados y reclu- 
sas del presidio de Zaragoza.

1 .* Se arrienda por término de 
tres años el apravethamienlo de todos- 
Ios estiércoles y basuras que se hagan- 
en los edificios quo ocupen los pena
dos en el presidio y casa de corrección 
de mugeres de Zaragoza.

2 a El precio mínimo que el con
tratista habrá de satisfacer por dicho 
arriendo-serán 20 reales y se adjudica 
rá este- al que mas lo aumentase.

3 .a Será obligación del contratista 
estraer por su cuenta diaria men te lo ' 
das las vasuras que resulten-de la lim
pieza ordinaria en todos los edificios 
que ocupen los penados y reelusas, sin 
que para este servicio se le preste otra 
ayuda que -la de tenérselas amonto
nadas.

4 .‘ También será obligación del 
contratreta hacer la limpieza de los 
escudados de los espresados edificios en 
las épocas que se le señalen, siendo de 
su cuenta todos los gastos que este ser
vicio ocasione.

5 .a En la ejecución de los servicios 
á que ¡as precedentes condiciones se 
refieren, se sugetará el contratista á 
las regíis de policía vijente en la po
blación.

6 * Constituirá el contratista un 
depósito de 34)0 rs. en metálico en 
la Sucursal de la provincia pura garan
tía del contrato.

7 ’ Se celebrará ¡a subasta para di
cho arriendo bajo la presidencia del 
Gobernador de la provincia con las 
condiciones generales que el mismo se 
sirva aprobar al efecto, ó de !a persona 
que este autorice para ello con asisten
cia del Comandante del presidio y del 
oficial del Negociado.

8 .a A los 8 dias de haberse comu
nicado al contratistapa aprobación de
finí va del remátese otorgará la corres
pondiente escritura de contrato, siendo 
de cargo y cuenta del rematante los 
gastos y derechos de su otorgamiento 
y de una copia original para la Direc
ción general del ramo.

Madrid 10 de Junio de 1865.=E1 
Direcclor general, Carlos de Fonsem.

Y debiendo celebrarse la subasta el 
dia 30 del presente mesa la una de 
Ja tardejen este Gobierno de provincia, 
se anuncia al público para conocimien
to de los que deseen interesarse en 
ella. Zaragoza 20 de Junio de 186L = 
Pablo de Castro.

Junta diocesana de Reparación 
de Templos de Zaragata.
Aprobado por S. M. la Reina 

(Q. D. G.) el espediente de re
paración de la iglesia parro
quial de Paniza, esla Junta hg 
designado el dia 30 del corricn- 
le, para que en dicho dia y á las 
12 de su mañana se verifique 
simultáneamenle el acio de su
basta en la administración dio
cesana de esta capital y en el 

Juzgado de primera instancia de 
Da roca, por medio de pliegos- 
cerrados, y previo el depósito 
del 10 por 100 del remate pre
venido por instrucción de 5 de 
Octubre de 1861. El presu
puesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas estarán 

' de manifiesto en los mismos 
puntos.=PoracTierdo' de la Jun
ta, Angel J. Romay, Secretario.

Modelo de proposición.
Yo D. N. informado del plan 

y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas para la repa
ración de la iglesia parroquial 
de Punida,, me comprometo á. 
realizarla por la cantidad 1 quida 
de... ,snj elá n dom e ábso 1 u l a m e n - 
le al plano y.pliegos de condi
ciones que se me han manifes
tado.

Fecha y firma»
En el mismo dia y con las 

mismas formalidades tendrá lu
gar el acto de subasta de las 
obras de reparación del templo 
parroquial de Torres de Berre- 
llen en la Administración Dioce
sana; y de las de Cerveruela en 
la misma Administración, y en 
el Juzgado de 1.a instancia de 
Daroca.

Zaragoza 10 de Junio de 
í 3 6 5.=P o r a c u e r d o d e 1 aJ u n l a, 
Angel J. Romay, Secretario.

LOTERIA NACIONAL.
PROSPECTO 

del sorteo que se ha de celebrar el dia 
23 de Junio de 1865.

Constará de fuDOO billetes al precio 
de 1000 reales, distribuyéndose 562500 
pesos en 1000 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FCERTES.

1..................de....150.C00 
1..................Ge. 50.000

I...................de. 25.000
I. ..... de. 12.000
1...................de................  5 0OD

30.................... de 11100 . . 30.000
60................de 500 . . 3n.000

795....................de 300 . . 238.5U0
99 apro-ximacionesde 200 ps.

cada una para los99 núme
ros restantes de la centena 
del que obtenga el premio 
de 150.001) ...... 19.800

9 id. de 200 id para los 9 
números restantes de la de
cena del que obtepga el 
premio de 50.000 . . . 1.800

2 id. de 200 id. páralos nú
meros anterior y posterior 
al premiado con 25.000. 4-00

1000 562.500
Los billetes estarán divididos en 

Décimos, que se expenderán á 100 
reales cada uno en las Administracio
nes de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público 'listas de Iq s  
números que consigan premio, único

documento por el que se efectuarán los-- 
pagos, según lo prevenido en el artí
culo 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibÍGÍon de 
los billetes, confórme á lo establecido 
en el 32. Los premios- se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los billetes, con- la puntualidad que 
tiene-.acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete con otro premio 
que pneda caberle en suerte.—Con res
pecto á. las dos aproximaciones señala
das para el! premio de 25.000 pesos, 
se entiende que sí saliese- premiado el 
número T, su anterior es el número 
15.0000, y si fuese este el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro,, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Felirero ée 1862, pa
ra adjuidicar los premios concedidos á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente,—El Director 
general, José, María Bremon..

Distrito Unwersú^'ió de Zaragoza.
Conforme á lo prevenido en la Bea! 

orden de 11 de Enero de 1853 han de 
proveerse- por oposición las Escuelas- de 
párvulos vacantes en las provincias de

Zaragoza.
La de Egea de los Caballeros dotada 

con el Sueldo anual de 4480 reales.
La de Pina con 4400 rs.
La de Mallen con 4200 rs..

Logroño.
Las de Cervera de! rio Alhama do

tada con 6000 rs.
Las de Autol y Cenicero dotadas ca

da una de ellas con 5000 rs.
Ademán del sueldo disfrutarán los 

maestros habitación decente para sí y 
su familia.

Las oposiciones tendrán Fugaren los 
días que designe la Junta de Instrucción 
pública de las referidas provincia, las 
que tendrán presente para la admisión 
de espedientes, que los opositores reú
nan los requisitos que exige la citada 
Real orden.

Los aspirantes á dichas escuelas di
rigirán sus instancias escritar y firma
das por si mismos á las es¡ resabes Jun
tas, dentro de 3 i dias contados desde 
el en qne fuere inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la lespectiva 
provincia, acompañando los documen
tos que exige la citada Real óiden. 
Zaragoza 17 de Junio de 1865.=Pa- 
blo Gon^ales Huebra»

NOTA. Los documentos quesa han 
de acompañar á la instancia son los 
siguientes:

Fé de bautismo en que conste haber 
cumplido el aspirante 21 años.

Copia del titulo, si lo hubiere, y en 
su defecto de la certificación que acre
dite su aptitud para desempeñar es
cuelas.

Hoja de servicios.
Fé de casado, si lo hubiere y certi

ficación de hallarse en disposición de 
ejercer el cargo de Maestro ó ayudante 
la esposa del mismo, úotra personado 
su familia si fuere viudo ó soltero.

Certificación de buena conducta mo
ral y religiosa.

OTRA. La Junta provincial de Za
ragoza ha señalado el dia 17 de Julio 
próximo para que dén principio los 
ejercicios.

-- ______—é-
Imprenla de Antonio Galhia.


